
ISSN: 2665-0398  
 

 
Revista Aula Virtual, ISSN: 2665-0398; Periodicidad: Continua 

Volumen: 6, Número: 13, Año: 2025 (Continua-2025) 
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución No Comercial-Sin Derivar 4.0 Internacional 

 http://www.aulavirtual.web.ve 
1(1422) 

LA TEORÍA DE LA UNIDAD DEL TÍTULO DE IMPUTACIÓN: UN ANÁLISIS 
COMPARATIVO DE SUS EFECTOS EN EL DERECHO PENAL 

THE THEORY OF THE UNITY OF THE IMPUTATION TITLE: A COMPARATIVE 
ANALYSIS OF ITS EFFECTS ON CRIMINAL LAW 

Tipo de Publicación: Articulo Científico 
Recibido: 22/06/2025 
Aceptado: 24/07/2025 
Publicado: 04/09/2025 
Código Único AV: e538 
Páginas: 1 (1420-1436) 
DOI:  https://doi.org/10.5281/zenodo.17054476 
 
   
Autor: 
Luis Alberto Vásquez Dioses 
Abogado 
Máster en Argumentación Jurídica 

 https://orcid.org/0000-0003-2222-8455 
E-mail: lvasquezd3.a@upao.edu.pe  
Afiliación: Universidad Privada Antenor Orrego 
País: Republica del Perú  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

Resumen 

La presente investigación aborda un problema jurídico relevante en el ámbito 
penal: la diversidad de interpretaciones de la teoría de la unidad del título de 
imputación y su impacto en la resolución de casos relacionados con infracciones 
de deber en distintas jurisdicciones. La relevancia de este estudio radica en que 
las interpretaciones divergentes pueden afectar la administración de justicia y 
generar inseguridad jurídica. El objetivo principal del artículo es evaluar dichas 
interpretaciones doctrinales y su influencia en los procesos judiciales. Para ello, 
se empleó una metodología de revisión sistemática bajo el enfoque PRISMA 
(Preferred Reporting Items for Systematic Reviews and Meta-Analyses), 
mediante el análisis de múltiples fuentes y estudios previos que examinan la 
teoría de la imputación desde una perspectiva comparativa. Los hallazgos 
evidencian que las discrepancias interpretativas no solo conducen a decisiones 
contradictorias, sino que también impactan negativamente en la percepción 
social de la justicia. La conclusión central destaca la necesidad de establecer un 
marco normativo claro y coherente que permita armonizar las distintas 
interpretaciones, favoreciendo así la predictibilidad y la equidad en la aplicación 
del derecho penal. Este estudio proporciona una base sólida para futuras 
propuestas de reforma normativa y académica orientadas a mejorar la práctica 
judicial y fortalecer la confianza en el sistema legal. 

Palabras Clave Interpretaciones, doctrina, imputación, 
responsabilidad, jurisdicciones  

Abstract 

This research addresses a significant legal issue within the field of criminal law: 
the diversity of interpretations surrounding the theory of the unity of the 
imputation title and its impact on the resolution of breach of duty cases across 
different jurisdictions. The importance of this topic lies in the fact that divergent 
interpretations may undermine the administration of justice and generate legal 
uncertainty. The main objective of this article is to assess these doctrinal 
interpretations and their influence on judicial proceedings. A systematic review 
methodology was used, applying the PRISMA approach (Preferred Reporting 
Items for Systematic Reviews and Meta-Analyses), through the analysis of 
various sources and prior studies that examine the theory of imputation from a 
comparative perspective. The findings reveal that inconsistencies in 
interpretation not only lead to contradictory rulings but also negatively affect 
the public perception of justice. The most relevant conclusion of this study 
emphasizes the need to establish a clear and coherent normative framework that 
harmonizes the different interpretations of the theory, thereby promoting 
predictability and fairness in the application of criminal law. This research 
offers a solid foundation for future legal and academic reforms aimed at 
improving judicial practice and restoring trust in the legal system. 

 

Keywords Interpretations, doctrine, imputation, responsibility, 
jurisdictions.  
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Introducción 

La teoría sobre la unidad del título de 

imputación representa un aspecto fundamental del 

derecho penal, particularmente relevante al 

determinar la responsabilidad penal en escenarios 

donde las formas de participación pueden 

presentarse de manera diversa y compleja. La 

pluralidad de enfoques doctrinales en torno a esta 

teoría implica consecuencias prácticas profundas, 

especialmente en relación con delitos que 

involucran infracciones del deber por parte de 

funcionarios públicos y otras figuras jurídicas en 

diferentes contextos jurisdiccionales. Esta 

diversidad interpretativa ha dado origen a 

inconsistencias relevantes en la administración 

judicial, circunstancia que hace necesario un 

análisis profundo y sistemático del tema. 

Algunos estudios recientes han profundizado 

en cómo se aplica la teoría de imputación en 

distintas jurisdicciones, destacando la importancia 

de comprender sus efectos en el ámbito judicial. 

Lemus (2021), por ejemplo, explora cómo los 

conceptos relacionados con la imputación objetiva 

tienen un papel determinante en la argumentación 

judicial, señalando que la existencia de perspectivas 

doctrinales diversas puede conducir a resultados 

divergentes en casos relacionados con infracciones 

del deber. Asimismo, Juárez (2024) destaca el papel 

crucial que desempeñan las distintas 

interpretaciones doctrinales al fundamentar la 

responsabilidad penal en situaciones específicas, 

ayudando así a establecer marcos normativos más 

definidos y efectivos. Estas investigaciones 

subrayan que la variabilidad doctrinal puede 

propiciar decisiones judiciales inconsistentes, 

facilitando así potenciales situaciones de abuso o 

interpretaciones arbitrarias. 

En esta misma línea, Hurtado-Valderrama et 

al., (2024) señalan que la interpretación diversa de 

la teoría de la unidad del título de imputación tiene 

implicaciones directas en la calidad y justicia de las 

sentencias judiciales, generando una incertidumbre 

considerable entre jueces y defensores. Este 

hallazgo enfatiza la necesidad de una revisión 

sistemática que ordene las interpretaciones 

existentes y evalúe sus efectos comparativos. Por su 

parte, Pérez-Prat (2021) argumenta que, en lo 

concerniente específicamente a la responsabilidad 

penal de funcionarios públicos, la multiplicidad 

interpretativa a menudo provoca mayor confusión 

que claridad, destacando la relevancia de realizar un 

análisis minucioso. 

Asimismo, Pérez-Prat (2021) ofrece una 

perspectiva invaluable acerca de cómo ha 

evolucionado la percepción jurídica respecto a la 

responsabilidad penal individual, incluyendo la de 

funcionarios públicos, a partir de diversos contextos 

legales y jurisprudenciales. Estos aportes resultan 

esenciales para estructurar un marco teórico sólido 

que permita evaluar de manera adecuada cómo 
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influyen las distintas interpretaciones doctrinales en 

la resolución práctica de casos específicos 

relacionados con infracciones del deber, 

enriqueciendo así el entendimiento integral del 

sistema penal contemporáneo. 

Diversas investigaciones recientes sobre la 

teoría de la unidad del título de imputación en 

relación con infracciones del deber resaltan la 

creciente complejidad interpretativa observada en 

múltiples jurisdicciones. Esta pluralidad doctrinal 

posee numerosas consecuencias prácticas para la 

justicia penal, justificando un análisis riguroso y 

sistemático. 

Un aporte destacado es el estudio de Díaz 

(2023), quien analiza los criterios constitucionales 

sobre prisión preventiva en el sistema procesal 

peruano, mostrando cómo la teoría de imputación 

afecta la evaluación de derechos fundamentales de 

los imputados, enfatizando la necesidad de aplicar 

dicha teoría dentro de un marco de garantías 

jurídicas claramente definido. 

Por otro lado, Jaya (2024) examina la relación 

existente entre interculturalidad y pluralismo 

jurídico en Ecuador, mostrando cómo diferentes 

tradiciones jurídicas pueden llevar a 

interpretaciones discrepantes de la responsabilidad 

penal. Este análisis subraya la urgencia de realizar 

estudios comparativos que contemplen múltiples 

perspectivas sobre la teoría de imputación (Argota-

Pérez et al., 2024). 

El trabajo de Estévez (2022) aborda los 

derechos humanos en la jurisprudencia de la Corte 

Penal Internacional, ejemplificando cómo las 

diversas interpretaciones de la imputación afectan la 

implementación de tratados internacionales en 

contextos de delitos graves, incluidos aquellos que 

implican infracciones del deber. Esto evidencia la 

importancia de considerar la relevancia global de 

dichas interpretaciones.  

De manera complementaria, Zambrano et al., 

(2024) analizan cómo se valoran las pruebas en 

procesos administrativos ecuatorianos, señalando 

que las distintas interpretaciones doctrinales pueden 

influir significativamente en los resultados 

judiciales. Este análisis comparado permite 

comprender las diferencias jurisdiccionales en la 

valoración de la imputación y la gestión probatoria.  

Finalmente, Sotomayor et al., (2024) 

presentan un estudio sobre la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

enfatizando cómo las diferentes interpretaciones 

sobre imputación condicionan la atribución de 

responsabilidades tanto individuales como 

institucionales. Este análisis destaca cómo estas 

diferencias tienen profundas implicaciones en la 

aplicación de sanciones y el acceso a una justicia 

equitativa.  

Estos estudios no solo representan avances 

importantes en la comprensión doctrinal sobre la 

teoría de la unidad del título de imputación, sino que 
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también destacan retos cruciales en el ámbito 

jurídico contemporáneo. De manera conjunta, 

proporcionan un contexto imprescindible para 

evaluar cómo diversas interpretaciones doctrinales 

pueden favorecer una jurisprudencia más uniforme 

y justa en el derecho penal. 

La revisión de la literatura acerca de la teoría 

de la unidad del título de imputación revela ciertas 

lagunas importantes, justificando un estudio más 

profundo sobre su impacto en la solución de casos 

relacionados con infracciones del deber en múltiples 

jurisdicciones. Primero, se constata una escasez de 

estudios sistemáticos que analicen cómo las 

diferencias doctrinales impactan concretamente la 

práctica judicial. Cabe aclarar que la referencia de 

Huda et al., (2024), no presenta evidencias directas 

para sustentar afirmaciones sobre variaciones 

interpretativas en contextos legislativos. 

En segundo lugar, las investigaciones actuales 

aún no examinan exhaustivamente las 

consecuencias prácticas derivadas de tales 

discrepancias doctrinales. Por ejemplo, el análisis 

comparativo de políticas estatales realizado por 

Cramer & Ludovic (2022) carece de vínculo directo 

suficiente con la teoría de imputación, resultando 

inapropiado para justificar afirmaciones 

relacionadas con inconsistencias en decisiones 

sobre infracciones del deber.  

Finalmente, se detecta una marcada ausencia 

de investigaciones que relacionen explícitamente las 

interpretaciones doctrinales con la evolución 

jurisprudencial en diversos sistemas jurídicos. El 

estudio de Amoroso (2022), enfocado en delitos 

relacionados con sustancias CBRN (Químico, 

Biológico, Radiológico y Nuclear), no tiene 

relevancia directa para la coherencia doctrinal en la 

aplicación de la teoría de imputación en casos 

específicos sobre infracciones del deber. 

Dada la falta de referencias y apoyos 

factuales, la necesidad de una revisión sistemática 

que combata estos vacíos es aún más evidente. El 

objetivo del presente artículo es evaluar el impacto 

de las diferentes interpretaciones doctrinales de la 

teoría de la unidad del título de imputación en la 

resolución de casos de infracción de deber en 

distintas jurisdicciones. Este objetivo busca llenar 

los vacíos identificados en la literatura, 

proporcionando un enfoque sistemático y 

comparativo que permita analizar las diversas 

interpretaciones doctrinales y su aplicación.  

Metodología 

En el presente trabajo se empleó el método 

PRISMA. Se llevó a cabo una fase de búsqueda 

mediante bases de datos académicas como Scopus, 

Web of Science, SciELO y Latindex, en las cuales 

se utilizaron palabras clave específicas: “unity of the 

imputation title”, “breach of duty”, “criminal 

liability”, y “comparative jurisprudence”. Se 

formularon las siguientes preguntas: a) ¿Cuáles son 

las diferentes interpretaciones doctrinales de la 
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teoría de la unidad del título de imputación en 

jurisdicciones específicas? b) ¿Cómo afecta la 

interpretación de la unidad del título de imputación 

en la práctica judicial en casos de infracción de 

deber? c) ¿Qué varían los criterios de 

responsabilidad penal y su relación con la teoría de 

la unidad del título de imputación en diferentes 

países? d) ¿Qué ejemplos de casos judiciales 

destacan diferencias en el impacto de la teoría de la 

imputación? e) ¿Cuáles son las consecuencias 

jurídicas de las interpretaciones divergentes de la 

teoría en la resolución de conflictos? f) ¿Qué 

relación existe entre la teoría de la unidad del título 

de imputación y el principio de legalidad en las 

jurisdicciones analizadas? g) ¿Qué 

recomendaciones pueden extraerse para mejorar la 

coherencia y aplicación de la teoría a nivel 

internacional? 

Se incluyeron estudios publicados en los 

últimos cinco años para asegurar la relevancia 

contemporánea y la adecuación de los análisis. 

Los criterios de inclusión para la selección de 

estudios se definieron de la siguiente manera: a) 

artículos revisados por pares que aborden 

directamente la teoría de la unidad del título de 

imputación en el contexto de infracciones de deber; 

b) publicaciones que ofrezcan análisis comparativos 

entre distintas jurisdicciones; c) estudios que 

examinen casos judiciales pertinentes que reflejen 

las aplicaciones de esta teoría; y e) investigaciones 

que estén disponibles en inglés o español. 

Por otro lado, los criterios de exclusión fueron 

igualmente rigurosos: a) se descartaron aquellos 

estudios que no se centraran específicamente en la 

teoría de la unidad del título de imputación; b) se 

excluyeron artículos que no aportaran análisis 

comparativos o que fueran meramente descriptivos; 

c) se omitieron documentos con sesgos evidentes o 

falta de rigor académico, y d) no se consideraron 

estudios anteriores a 2018, a fin de garantizar la 

actualidad de los resultados. 

 
Figura 1. Identificación de estudios mediante el método 

prisma 
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Resultados 

¿Cuáles son las diferentes interpretaciones doctrinales 
de la teoría de la unidad del título de imputación en 
jurisdicciones específicas? 

Autor Rivadeneira-Merino (2024) 

Conclusión 

Se analiza cómo la ausencia de consenso en 
torno a esta teoría dentro del ordenamiento 
jurídico penal ecuatoriano ha derivado en la 
emisión de sentencias contradictorias, así 
como en una creciente incertidumbre 
jurídica entre jueces y fiscales. La 
metodología empleada se basa en el análisis 
de decisiones judiciales que evidencian la 
falta de claridad en la aplicación de dicha 
teoría, destacando la necesidad de una 
reforma normativa orientada a unificar 
criterios interpretativos 

Autor Ramírez (2020) 

Conclusión 

Explora el marco teórico de la imputación 
penal en el contexto de los delitos 
especiales, señalando que las distintas 
interpretaciones doctrinales pueden generar 
consecuencias prácticas relevantes en la 
determinación de responsabilidades. A 
través de un enfoque comparativo entre 
diferentes jurisdicciones, el autor pone de 
manifiesto la falta de uniformidad en la 
aplicación de la teoría, lo cual repercute 
negativamente en la coherencia del sistema 
penal. 

Autor Calderón & García (2022) 

Conclusión 

Examinan cómo la interpretación de la 
imputación en el derecho colombiano 
difiere de los postulados de la teoría clásica, 
y analizan su impacto en la práctica 
judicial. Su estudio, sustentado en una 
revisión crítica de la jurisprudencia 
nacional, subraya la necesidad de realizar 
ajustes normativos para adecuar las 
prácticas judiciales a los desarrollos 
contemporáneos en materia de imputación 
penal. 

Autor Hernández (2020) 

Conclusión 

Analiza las implicaciones de la teoría de la 
imputación normativa en las decisiones 
jurisdiccionales en Colombia, 
evidenciando la confusión derivada de 
interpretaciones divergentes entre distintos 
contextos nacionales. El autor destaca el 
efecto de estas discrepancias sobre la 
justicia penal, particularmente en casos que 
involucran a funcionarios públicos. 

La teoría de la unidad del título de imputación ha sido objeto 
de diversas interpretaciones a lo largo de distintas 

jurisdicciones, generando una pluralidad de enfoques sobre 
su aplicación en el ámbito penal. 

Tabla 1. Interpretaciones doctrinales de la teoría de la 
imputación 

¿Cómo afecta la interpretación de la unidad del título de 
imputación en la práctica judicial en casos de infracción 
de deber? 

Autor Sirtori (2020) 

Conclusión 

Se enfoca en un análisis comparativo de la 
causalidad en el derecho de daños en 
España y Colombia, y evidencia cómo las 
divergencias interpretativas en torno a la 
imputación pueden conducir a conclusiones 
judiciales dispares respecto a la 
determinación de responsabilidades. La 
metodología empleada se basa en un 
examen doctrinal y jurisprudencial que 
resalta el efecto de estas discrepancias 
sobre la práctica judicial, poniendo de 
relieve la ausencia de un diálogo 
sistemático que articule los contextos 
culturales y legales de ambos países. 

Autor Isaza & Vélez (2023) 

Conclusión 

Sobre las actividades peligrosas demuestra 
que la teoría de la imputación resulta 
esencial para establecer la responsabilidad 
civil. Los autores advierten que la falta de 
aplicación coherente de esta teoría puede 
generar una litigiosidad desproporcionada 
y resoluciones contradictorias, debilitando 
así la eficacia del sistema judicial en 
cualquier jurisdicción. 

Autor León (2021) 

Conclusión 

Examina la autoría y participación en 
delitos de cohecho en el contexto 
colombiano, señalando que una 
interpretación defectuosa de la teoría de 
imputación puede desembocar en sanciones 
desproporcionadas respecto a la conducta 
real de los implicados. Este estudio 
evidencia cómo los matices doctrinales 
pueden repercutir directamente en la 
proporcionalidad y equidad de las 
decisiones judiciales. 

Autor Lemus (2021) 

Conclusión 

Realiza un análisis de resoluciones 
judiciales relacionadas con la imputación 
objetiva en casos de imprudencia, 
destacando que la falta de precisión en las 
definiciones y en la aplicación de esta 
teoría restringe el criterio de los jueces, lo 
que limita su capacidad para emitir 
decisiones informadas y equitativas en 
relación con infracciones de deber.  
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La interpretación de la teoría de la unidad del título de 
imputación tiene un impacto significativo en la práctica 
judicial, especialmente en los casos relacionados con la 
infracción de deber, donde las decisiones de los tribunales 
pueden verse condicionadas por la manera en que se aplica 
dicha teoría. 

Tabla 2.  Impacto de la interpretación en la práctica judicial 

¿Qué varían los criterios de responsabilidad penal y su 
relación con la teoría de la unidad del título de 
imputación en diferentes países? 

Autor Huertas et al., (2022) 

Conclusión 

Esta investigación evidencia la existencia 
de incertidumbre en la asignación de 
responsabilidades entre distintos niveles de 
autoridad, y plantea que una interpretación 
más precisa de la unidad del título de 
imputación podría aportar mayor claridad y 
solidez al marco jurídico 

Autor Toledo-Brahan et al., (2024) 

Conclusión 

Examinan la responsabilidad penal de los 
funcionarios públicos en casos de delitos 
administrativos dentro del contexto 
ecuatoriano, utilizando un enfoque 
comparativo. A partir de estos hallazgos, 
los autores argumentan que, para mejorar la 
eficacia de la respuesta penal ante la 
corrupción y otras infracciones, resulta 
indispensable armonizar las teorías de 
imputación y los criterios de 
responsabilidad a nivel internacional. 

Autor Vélez & Burgos (2024)  

Conclusión 

Investigan los métodos de imputación en el 
derecho penal, destacando cómo los 
patrones de conducta y las decisiones 
judiciales adoptadas en distintos países 
inciden en la construcción de las nociones 
de culpabilidad y responsabilidad penal. Su 
estudio sugiere que la falta de alineación 
entre los criterios de imputación puede 
conducir a resultados dispares en la 
administración de justicia, dependiendo del 
contexto normativo y jurisprudencial de 
cada país 

Autor Avellaneda-Vásquez (2024) 

Conclusión 

Analiza la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas y señala que el desfase 
en la implementación de la teoría de la 
unidad del título de imputación da lugar a 
una ineficacia normativa que obstaculiza 
una respuesta penal adecuada frente a los 
delitos corporativos. El autor subraya la 
urgencia de establecer marcos regulatorios 
unificados que permitan tratar de manera 

equitativa las infracciones penales 
cometidas por entidades colectivas. 

En conjunto, estos estudios ponen en evidencia la necesidad 
apremiante de llevar a cabo una revisión crítica —e incluso 
una reforma normativa— que promueva un enfoque más 
coherente y armonizado en la aplicación de la teoría de la 
unidad del título de imputación, así como de sus criterios de 
responsabilidad, con el fin de alcanzar una justicia penal 
más equitativa y predecible a nivel global. 

Tabla 3. Variaciones en criterios de responsabilidad penal 

¿Qué ejemplos de casos judiciales destacan diferencias 
en el impacto de la teoría de la imputación? 

Autor Couso & Perret (2023) 

Conclusión 

Investiga la responsabilidad penal derivada 
de la intervención en crímenes cometidos 
durante dictaduras en Chile, revelando que 
las decisiones judiciales relacionadas con 
la imputación han estado marcadamente 
influenciadas por interpretaciones 
históricas y políticas del contexto nacional. 
Mediante un enfoque cualitativo y un 
análisis comparativo de casos, los autores 
concluyen que el poder judicial enfrenta 
importantes desafíos al momento de aplicar 
de forma uniforme esta teoría, generando 
resultados dispares, especialmente en 
delitos vinculados con violaciones a los 
derechos humanos. 

Autor Bernal-Tapia & Pozo-Cabrera (2024) 

Conclusión 

A partir del análisis de resoluciones 
judiciales, los autores identifican que, 
mientras en algunos casos se aplican 
criterios rigurosos fundamentados en dicha 
teoría, en otros se evidencia una ausencia 
de claridad y coherencia interpretativa, lo 
que conlleva decisiones que pueden 
resultar arbitrarias. Esta discrepancia 
evidencia una carencia de criterios 
unificados que sustenten de manera sólida 
las decisiones judiciales 

Autor Apaza et al., (2023) 

Conclusión 

Sobre casos de corrupción en el sistema 
judicial peruano muestra que la aplicación 
de la teoría de la imputación puede fluctuar 
en función del contexto político y social, 
incidiendo directamente en los resultados 
de los procesos penales. Mediante un 
análisis comparativo de varios casos 
emblemáticos, los autores identifican que 
la falta de coherencia en la aplicación de 
esta teoría contribuye a escenarios de 
impunidad y conflictos de interés que 
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comprometen la credibilidad del sistema 
judicial. 

Autor Flores et al., (2023) 

Conclusión 

Examinan el impacto de la interpretación 
judicial de la imputación en el acceso a la 
justicia dentro del ejercicio de funciones 
públicas específicas. Su investigación 
demuestra que los distintos enfoques sobre 
esta teoría pueden conducir a conclusiones 
jurídicas disímiles en los casos 
relacionados con delitos cometidos por 
funcionarios públicos. 

Estos estudios, en conjunto, evidencian que las 
discrepancias en la aplicación de la teoría de la imputación 
generan consecuencias profundas en la administración de 
justicia. La falta de uniformidad interpretativa no solo 
produce resultados judiciales dispares, sino que también 
pone en entredicho los principios de equidad, 
proporcionalidad y previsibilidad que deben regir todo 
sistema penal. 

Tabla 4. Ejemplos de casos judiciales y la imputación 

 
¿Cuáles son las consecuencias jurídicas de las 
interpretaciones divergentes de la teoría en la resolución 
de conflictos? 

Autor Toro-Camacho et al., (2022) 

Conclusión 

Se analiza cómo la dogmática jurídico-
penal influye en la gestión de dichos 
conflictos. Los autores concluyen que la 
ausencia de consenso sobre la imputación 
puede desembocar en decisiones judiciales 
contradictorias, lo que a su vez alimenta 
una percepción de impunidad y debilita la 
confianza en el sistema de justicia. La 
metodología adoptada incluye un análisis 
comparativo de normativas y sentencias, el 
cual pone de manifiesto la falta de 
aplicación uniforme de la teoría, 
especialmente en contextos de crisis 
judicial 

Autor Núñez-Diaz et al., (2023) 

Conclusión 

Abordan la relación entre la tutela de 
derechos del imputado y la posible 
vulneración del derecho al debido proceso 
en el ámbito penal. Su estudio evidencia 
que las interpretaciones diversas de la 
imputación inciden directamente en la 
garantía de los derechos fundamentales. 
Los hallazgos indican que tales 
inconsistencias generan una clara 
inseguridad jurídica, lo que puede derivar 
en juicios injustos y violaciones al debido 
proceso 

Autor Jaya (2024) 

Conclusión 

Explora cómo la interculturalidad y el 
pluralismo jurídico condicionan las 
interpretaciones penales en contextos 
donde coexisten sistemas normativos 
distintos. El estudio demuestra que la 
aplicación desigual de la teoría de 
imputación puede derivar en disputas sobre 
la atribución de responsabilidad penal, 
afectando de forma desproporcionada a 
comunidades indígenas. A través de un 
enfoque cualitativo y un análisis 
descriptivo, el autor destaca vacíos 
regulatorios en la protección de derechos en 
contextos multiculturales, donde las 
interpretaciones fluctúan 
considerablemente 

Autor Olaya (2023) 

Conclusión 

Analiza las implicaciones del peritaje 
dentro del derecho penal y procesal 
colombiano, señalando que las diferencias 
en la interpretación de la imputación 
repercuten en la valoración de la prueba 
pericial. Este trabajo subraya la urgencia de 
establecer estándares interpretativos más 
precisos, a fin de garantizar que todos los 
elementos probatorios sean considerados 
de manera uniforme y objetiva por los 
órganos jurisdiccionales. 

En conjunto, estas investigaciones evidencian que la 
fragmentación doctrinal en torno a la imputación no solo 
produce efectos dispares en la administración de justicia, 
sino que además pone en riesgo principios fundamentales 
como la legalidad, el debido proceso y la igualdad ante la 
ley. Por ello, se hace imperativa una unificación de criterios 
que fortalezca la protección de los derechos del imputado y 
la eficacia del sistema judicial. 

Tabla 5. Consecuencias jurídicas de interpretaciones 
divergentes 

 
¿Qué relación existe entre la teoría de la unidad del 
título de imputación y el principio de legalidad en las 
jurisdicciones analizadas? 

Autor Tapullima-García (2024) 

Conclusión 

Examina la relación entre el principio de 
legalidad y la libertad ambulatoria durante 
intervenciones policiales efectuadas en el 
estado de emergencia sanitaria en 
Tarapoto. Los hallazgos revelan que las 
interpretaciones erróneas de la teoría de 
imputación han dado lugar a decisiones 
judiciales que vulneran este principio 
fundamental. La metodología empleada 
comprende el análisis de casos 
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jurisprudenciales y marcos normativos, 
destacando que la falta de un marco 
interpretativo claro puede propiciar 
decisiones arbitrarias que lesionan los 
derechos de la ciudadanía. 

Autor Susano (2023) 

Conclusión 

Analiza las transgresiones a los principios 
de legalidad y proporcionalidad en casos de 
violencia contra la autoridad policial en 
Lima Metropolitana. El estudio advierte 
que las divergencias en la aplicación de la 
imputación han dado lugar a una 
implementación desproporcionada de la 
norma penal, afectando tanto la coherencia 
del sistema jurídico como la percepción de 
justicia. Además, se enfatiza cómo la 
ambigüedad en la formulación de los títulos 
de imputación puede erosionar la confianza 
pública en el sistema judicial, señalando la 
necesidad de desarrollar un marco 
normativo más preciso y garantista. 

Autor Zurita-Beltrán et al., (2024) 

Conclusión 

Abordan la tensión entre legalidad y 
legitimidad constitucional en la 
designación del defensor público en 
Ecuador. Su estudio sostiene que la 
observancia estricta del principio de 
legalidad es indispensable para asegurar 
procesos judiciales justos y legítimos. A 
través de un examen crítico de los 
procedimientos legales, los autores 
evidencian que el incumplimiento 
sistemático de este principio compromete 
la eficacia del sistema de justicia. Además, 
se advierte la existencia de vacíos en la 
implementación uniforme de estos 
principios entre distintas jurisdicciones. 

Autor Díaz-Sánchez (2022) 

Conclusión 

Analiza el principio de objetividad en el 
proceso penal ecuatoriano, concluyendo 
que las interpretaciones inadecuadas de la 
teoría de la unidad del título de imputación 
pueden afectar la imparcialidad del 
proceso. El autor señala que, ante la 
ausencia de una línea interpretativa clara, 
los fiscales podrían actuar en detrimento 
del principio de legalidad, generando 
incertidumbre sobre los derechos del 
imputado y debilitando el acceso efectivo a 
la justicia. 

En conjunto, estas investigaciones demuestran que las 
interpretaciones divergentes de la teoría de la imputación 
inciden negativamente en la aplicación del principio de 
legalidad, afectando la equidad, previsibilidad y efectividad 

de la justicia penal en contextos tanto ordinarios como 
excepcionales. 

Tabla 6. Relación entre imputación y principio de legalidad 

¿Qué recomendaciones pueden extraerse para mejorar 
la coherencia y aplicación de la teoría a nivel 
internacional? 

Autor Vásquez-Jaworski & Quevedo-Quinteros 
(2024) 

Conclusión 

Analizan las implicaciones de esta teoría en 
la atribución de responsabilidades penales, 
y sugieren que una mejor formación de los 
operadores jurídicos puede contribuir de 
manera significativa a una aplicación más 
uniforme y coherente del sistema penal. 
Los autores proponen un enfoque integral 
que incluya talleres especializados y 
programas de formación continua dirigidos 
a jueces y fiscales, con el fin de cimentar 
una base doctrinal sólida en torno a la 
imputación penal. Además, identifican 
vacíos en la preparación profesional y 
subrayan la necesidad de consolidar una 
estructura pedagógica que aborde estos 
conceptos de forma clara y sistematizada. 

Autor Rodríguez-Puerto (2022) 

Conclusión 

Sostiene que el diseño de un marco 
normativo coherente que contemple tanto 
las dimensiones nacionales como 
internacionales de la imputación resulta 
esencial para robustecer la eficacia del 
sistema judicial. Su investigación, basada 
en un análisis crítico de la legislación 
vigente y su relación con los estándares del 
sistema internacional de derechos 
humanos, sugiere que la alineación entre 
estos componentes podría contribuir a 
establecer un entorno jurídico más justo y 
equitativo. 

Autor Bustamante et al., (2021) 

Conclusión 

Destacan la importancia de asegurar 
claridad en la aplicación de las teorías de 
imputación. En su estudio, enfatizan que un 
enfoque holístico en la formación de 
legisladores y jueces sobre las 
consecuencias normativas y prácticas de 
esta teoría es crucial para lograr la 
armonización de criterios y evitar 
contradicciones interpretativas entre 
jurisdicciones. 

Autor Mendizábal (2023) 

Conclusión 
Propone la creación de espacios de diálogo 
entre distintas jurisdicciones, con el 
objetivo de intercambiar buenas prácticas 
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en la aplicación de la teoría de imputación. 
Este enfoque colaborativo permitiría 
construir consensos doctrinales que 
favorezcan la armonización de criterios a 
nivel global, fortaleciendo así la 
predictibilidad del sistema penal. 

En conjunto, estos estudios ponen de manifiesto que la 
implementación de directrices comunes, acompañadas de 
procesos continuos de formación profesional y cooperación 
interjurisdiccional, constituye un paso fundamental hacia la 
coherencia y eficacia en la aplicación de la teoría de la 
unidad del título de imputación en el ámbito internacional. 

Tabla 7. Recomendaciones para la coherencia internacional 

Discusión de Resultados  

La teoría de la unidad del título de imputación 

ha despertado un creciente interés en los sistemas 

penales a nivel global, debido a que su 

interpretación varía significativamente entre 

jurisdicciones, configurando un panorama jurídico 

caracterizado por tensiones doctrinales y 

complejidades prácticas. En este contexto, el 

presente apartado tiene por objetivo analizar y 

contextualizar los hallazgos de investigaciones 

recientes en torno a las distintas interpretaciones 

doctrinales de esta teoría, con especial énfasis en su 

impacto en la resolución de infracciones de deber, a 

partir de un enfoque comparativo que considera 

diversas realidades jurídicas. 

Los resultados de la investigación 

desarrollada por Rivadeneira-Merino (2024) sobre 

la falta de consenso en la aplicación de la teoría de 

la imputación en el ordenamiento penal ecuatoriano 

permiten advertir que la coexistencia de múltiples 

enfoques no solo ha derivado en sentencias 

contradictorias, sino también en un notable grado de 

incertidumbre jurídica. Esta situación genera un 

escenario en el que jueces y fiscales enfrentan serias 

dificultades para aplicar un marco normativo que 

debería ser claro y predecible. Un ejemplo 

ilustrativo lo ofrece León (2021) quien, al analizar 

la autoría y participación en delitos de cohecho, 

señala que una interpretación incorrecta de la teoría 

puede conllevar sanciones desproporcionadas, 

afectando así la equidad en la administración de 

justicia. Este panorama refuerza la necesidad de 

establecer criterios uniformes que aseguren 

coherencia en su aplicación judicial. 

Asimismo, Calderón & García (2022), en su 

evaluación crítica sobre la interpretación de la 

imputación en el derecho colombiano, advierten que 

las diferencias doctrinales pueden incidir 

directamente en la atribución de responsabilidad 

penal derivada de prácticas profesionales 

negligentes. Esta observación plantea la urgencia de 

reformar el marco legal para promover mayor 

coherencia y previsibilidad en las decisiones 

judiciales. En este sentido, se confirma que la 

variabilidad interpretativa de la teoría de la 

imputación no constituye un problema meramente 

teórico, sino que conlleva consecuencias concretas 

en el funcionamiento del sistema judicial y en la 

percepción social de su legitimidad. 

Por su parte, Sirtori (2020) destaca a través de 

un análisis comparativo del derecho de daños en 

España y Colombia, que la aplicación de la 

imputación objetiva presenta marcadas diferencias 



ISSN: 2665-0398  
 

 
Revista Aula Virtual, ISSN: 2665-0398; Periodicidad: Continua 

Volumen: 6, Número: 13, Año: 2025 (Continua-2025) 
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución No Comercial-Sin Derivar 4.0 Internacional 

 http://www.aulavirtual.web.ve 
1(1432) 

según la jurisdicción, dando lugar a fallos 

divergentes. Mientras que algunos sistemas 

jurídicos aplican la teoría con un enfoque riguroso, 

otros optan por interpretaciones más flexibles, lo 

cual amplía el margen de discrecionalidad y puede 

generar inseguridad jurídica. Esta disparidad pone 

de relieve la importancia de establecer definiciones 

claras y criterios precisos, con el fin de reducir la 

litigiosidad y fortalecer la confianza pública en el 

sistema judicial. 

En esta misma línea, Isaza & Vélez (2023) 

abordan el tema desde la perspectiva de la 

responsabilidad civil por actividades peligrosas, 

advirtiendo que una aplicación inconsistente de la 

teoría de imputación puede incrementar la cantidad 

de litigios y dar lugar a decisiones judiciales 

contradictorias. Estos hallazgos coinciden con 

estudios previos que alertan sobre el efecto 

sistémico de la variabilidad interpretativa, la cual 

mina la credibilidad institucional y obstaculiza una 

administración de justicia coherente. 

Sin embargo, más allá de los estudios que 

evidencian el impacto negativo de las 

interpretaciones divergentes, también es importante 

reconocer las limitaciones de la investigación 

actual. En tal sentido, se sugiere que futuras 

investigaciones se orienten hacia la construcción de 

modelos que promuevan el diálogo 

interjurisdiccional y generen espacios para el 

intercambio de buenas prácticas en la aplicación de 

la teoría de imputación. La armonización de 

criterios se vuelve cada vez más necesaria en un 

contexto globalizado, en el que las interacciones 

entre sistemas jurídicos son cada vez más 

frecuentes. 

Donde el análisis de la teoría de la unidad del 

título de imputación y su aplicación variable 

constituye un eje crítico del derecho penal 

contemporáneo. Las investigaciones revisadas 

coinciden en subrayar la importancia de contar con 

criterios interpretativos claros y estandarizados, 

especialmente en lo relativo a la resolución de 

infracciones de deber. No obstante, también queda 

patente la necesidad de superar las limitaciones 

existentes, fomentando líneas de investigación que 

impulsen tanto la coherencia normativa como la 

contextualización de las soluciones jurídicas según 

las particularidades de cada sistema. 

Conclusiones 

Los hallazgos de la presente investigación 

sobre la teoría de la unidad del título de imputación 

evidencian la complejidad doctrinal y la pluralidad 

de interpretaciones existentes en diversas 

jurisdicciones. Uno de los resultados más relevantes 

es la identificación de disparidades en la aplicación 

de esta teoría, lo que ha dado lugar a conflictos y 

contradicciones en la práctica judicial. En contextos 

como el colombiano y el ecuatoriano, las diferencias 

interpretativas generan un alto grado de 

incertidumbre jurídica y afectan directamente la 
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administración de justicia, lo que refuerza la 

necesidad de establecer un marco normativo más 

claro, coherente y predecible. Los resultados 

sugieren que una mejor comprensión y aplicación de 

la teoría de imputación podría favorecer una mayor 

equidad y justicia en la resolución de casos penales, 

especialmente en aquellos que involucran a 

funcionarios públicos. 

En consonancia con el objetivo de esta 

investigación —evaluar el impacto de las distintas 

interpretaciones doctrinales de la teoría de la unidad 

del título de imputación en la resolución de casos de 

infracción de deber en diversas jurisdicciones—, se 

constata que la existencia de enfoques divergentes 

no solo genera decisiones contradictorias, sino 

también un entorno generalizado de inseguridad 

jurídica. Esta investigación demuestra que, en 

ausencia de criterios uniformes, los procesos 

judiciales pueden resultar gravemente afectados, 

desembocando en resoluciones carentes de 

consistencia, objetividad y previsibilidad. La 

subjetividad en la aplicación de esta teoría repercute 

directamente en la forma en que se asigna la 

responsabilidad penal y en la percepción de 

legitimidad del sistema de justicia, lo que subraya la 

urgencia de promover una armonización 

interpretativa a nivel internacional. 

El presente estudio se enmarca en la categoría 

de revisión sistemática, lo que permite situar sus 

conclusiones dentro de una estructura metodológica 

sólida. Este enfoque ha facilitado el análisis y la 

síntesis de diversas fuentes académicas y 

jurisprudenciales, permitiendo una comprensión 

integral de las implicaciones que tiene la teoría de la 

imputación dentro del ámbito del derecho penal. A 

través de esta revisión, ha sido posible identificar 

patrones y tendencias que resultan fundamentales 

para el desarrollo futuro del marco legal y para la 

interpretación doctrinal y judicial de esta figura. La 

naturaleza sistemática del estudio proporciona una 

base rigurosa para futuras investigaciones que 

profundicen en las múltiples dimensiones de este 

campo complejo y en constante evolución. 

No obstante, es imprescindible reflexionar 

sobre las implicancias más amplias de los hallazgos 

obtenidos. En primer lugar, se destaca la necesidad 

de impulsar esfuerzos concertados que permitan 

reducir las discrepancias interpretativas, lo cual 

podría materializarse a través de reformas 

normativas, así como mediante iniciativas 

educativas dirigidas a operadores del sistema de 

justicia, particularmente jueces y fiscales, sobre los 

fundamentos y alcances de la teoría de imputación. 

Se propone además la creación de espacios de 

diálogo entre juristas provenientes de distintas 

jurisdicciones, a fin de fomentar el intercambio de 

experiencias, metodologías y buenas prácticas en 

torno a la aplicación coherente de esta teoría. 

De igual manera, futuras investigaciones 

podrían abordar cómo las variables culturales, 
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institucionales y contextuales inciden en la 

interpretación de la imputación, enriqueciendo así el 

entendimiento comparado de su aplicación en 

distintos sistemas jurídicos. El desarrollo continuo 

del conocimiento en esta área, junto con la 

formulación de estrategias innovadoras para su 

implementación, puede contribuir de forma 

significativa al fortalecimiento de la justicia penal y 

al incremento de la confianza pública en los 

sistemas judiciales a escala global. 
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